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NOTARIA 
TERCERA 

  

  

Dr. Roberto Salgado Salgado 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-03-p 14575 BIS.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTÁNDARES CERESECUADOR 

  

CIA. LTDA. 

BERNHARD JURGEN SCHULZ 
z 

URSULA MARGARETE SCHULZ 

  

A FAVOR DE 

CERES - CERtification of Environmental Standards GmbH, 

Y 

José Eduardo Mancheno Alvarado. 

CUANTÍA US$ 4.800,00 

DI 3 COPIAS 

a E 

Distrito Metropolilano de Quito, capital de la 

  

pr n 

República del Fcusdor, el día de hoy viernes quince ae 
   

noviembre del año dos trece, ante mí Doctor Roberto 

  

Tercero +del Distrito 

  

Salgace, 

  

Ketropolitano de Quito, comparecen, por ima parte el 

  

or BERNHARD JURGEN SCHULZ, casado, Te rac-onalidad 

Alemana, inteligente en el idioma castellano, por sus 

derechos y además como ma 

    Urs 

  

a Margarete     

  

orme de desprende del poder especial que se agrega 

omo habilitante; y, por otra parte, la compañza CERES 

CERt fication of ¿Environmental Standards Gmbil. De 

  

nacionalidad Al 

  

mena, — inteligente en el idioma 

castellano, Debidamente representada por su Socio- 

Dir.: Jorge Wi 

  

ington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
Telefax: 2820214 2528969 2558336: 2500086 

Email: principalEnotariaterceraquito.com 

 



hulz, conforme el 

  

ramen: 

  

señor Jose Zduardo      
sus propos 

   mayores as    onalidad Al     

    lano, y ecua 

Jurgen 

    Environmental 

  

encuentran domiciliados en 

  

Vorderhaslach uno, nueve uno dos tres cero (1, 912301 

lappurg, Alemania, de transito por esta ciudad de Quito 
  

  

el señor José Eduerdo Mencheno Alvarado en Guayaqual 

  

a ciudad de Quito, legalmente capaces 
   pare contratar y obligarse, a quienes de conocer doy te 

    

  

Bien instruidos por mi, el Notario, en 

escritura, que a celebrarla proceden, 

  

  zamenze, «e acuerdo a la minuta que me     

cuyo tenor ¡1teral y que scribo dice lo 

        

  

“SEÑOR NOTARIO: En el 

cargo, sírvase insertar una cesión de 

  

clausulas, estipulaciones 

  

y declaraciones PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

y suscripción de la p: 

  

    Escritura las siguientes per 

  

as* UNO) por una 

  

ñor  BERNHARD     parte, en calidad de CEDENTES, <l si 

JURGEN SCHULZ, casado, De nacionalidad 

  

   eligente en el idioma cas 

  

lano, por sus propios y   

   



  

NOTARIA 
TERCERA 

      

Dr. Roberto Salgado Salgado 

  

además como mandatario de su 

  

   Margarete Se ra Ur: 

al que   
poder especa;    

zados en en Vorderha     

  

uno dos tres cero (1, 91230) Hapr 
¡ 

to por esta ciudad de Quito. DOS) por otza, A 
y en calidad de CESIONARIOS, la compañía 

  

  

ronmental Standards GtbH. De 

De  nacionalzdad  Alemanaf 

  

idioma castellano, >ebidanente 

  

o-Gerente Bernhard Jurgen 

  

por su 

nombramiento que se agrega como 

  

Schule, conforme 

Vorderhaslach uno, nueve 

  

habilitante, con domicilio 

91230) Happurg, Alomanza; y, el 

  

uno dos tres cero 

señor José Eduardo  Mancheno Alvarado, Casado, 
     

Ecuazoriano, por propios y personales aerechos,     

ciucad de 

  

domiciliado en Guayaq     
    compañ Quito. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- UNO) 

   IFICADORA ECU:      

  

TOA. se constztuyó mediante 

el carro ae abril dos mil     

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veinte de abril 

  dos il siete. DOS) La Junta Genera! Extraordinaria y   

  

  

Universal de compañía  CERTIFZCADORA 

CERESECUADOR CTA. LTDA.. 

  

ECUATORIANA Dz 

  

ta primero de noviembre de dos mil =zece, 

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com 

   
    
  



  

ma que se adjunta como docmmento habilitante, 

    

torizó a los nies a ceder trocientas ochenta     

dólares cada una, 

  

onto (100%) de 

    

par: sociales que tienen gentro de 

  

  DCRA ECUATORIANA DE  ESTANDA 

  

compañia  CERTIELC 

CERESECUADOR CIA. LTDA., a favor de la compañía CFRES 

CERtafication of Environmental Standards GmbH. De 

nacionaliced Alemana y el señor José Eduardo Mancherc 

    guiente manera: a la compañía CERES - varado, de   

     £ Environmental Standards GmbH.       
enzos cuarenta participaciones sociales de cuatroci   

20 MIL CUATROCTENTOS DÓL;     
1 

en un valor total de CU ARES Dil 

  

LOS FSTADOS UNIDOS D3¿ AMÉRICA (US$4,400,00] y al señor 

José Eduardo Mancheno Alvarado, un total de cuarenta 

    

partacipacionos sociales (40) en un 

    DE 205 ESTADOS UNIDOS DE AMES 

TERCERA: CESIÓN.- Con estos antecedentes El 

  

  señor Bernhard Jurgen Schulz por su propios y personales 

derechos y en su calidad de mendalario de su cónyuge la 

  

señora Lrsula Margareie Schulz, ceden y transfieren 

CUATROCIENTOS CUARENTA PARTICIPACIONES 

  

ía CERES - 

  

de la Compa tification 

  

De nacional:dad Alemana; as1     

  

    también ceden transfzezer CUARENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES a favor del or José Eduardo Mancheno 

  

Alvarado. — Una vez que se perfeccione la cesion de



    

NOTARIA 
TERCERA 

      

Dr. Roberto Salgado Salgado 

    es antes cionada, la nu nfiguración     

  

de la compañía quedará ructurada de la 

  

     

  

      

  

  

      

as 
suseasso | mesciaéróna | | y a 

  
  

CUARTA: PRECIO.- For mutuo acuerdo entre las partes, la 

  

    compañía CFRES - CER tion of ironmenta 

  

Standards Gubk, entrega a los cónyuges Bormhard Jurgen 

s y Ursula Margarete Schulz, por sus CUATROCIENTOS 

    

ALAS O MIL 

  

valor de CU     yTA ACIONES 5: 

  

CUATROCIENTOS ZÓTARES DL 1 UNIDOS DE AMÉRICA; 

  

ado entrega a los     
cónyuges Jurgen Schulz y Ursula Margarete 

CUARENTA PARTICIPACION:    schulz, por 

  

valor de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

a los CEDENTES   ÉRICA. Valores que Los CESIONARIOS pag: 

  

al momento ce a suscripción del presente 

los CEDENTES declaran recibirio     

satisfacción. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

os e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

  

tura publica, serán de cuenta de los cesionarios. 

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528960 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com 

   



  

SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los Cedentes y Ceslonar10s declaran 

qie acoplan este contrato en todas sus parles. Además, 

los Cedentes expresamente aceptan no tener ringún 

vaclamo que formular en contra de los CESTONARIOS por   

ningún concepto, ni roy, ni en el futuro. SÉPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos 

n su domicilio en en de este contrato, Éz. 

  

que se deri 

  

la ciudad de Quito, y en caso de controversias o 

diferencias derzvadas del presente contrato, las parkes 

las someten a resolución de un Tribunal de Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto la Ley de Arbitraje y Mediación; al 

  

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y demás nornas y precepLos, 

EL Tribunal estará integrado por un árbitro, y decadirá 

en derecho. Las partes renuncian a le jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acetar el laudo que expica el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 

recurso alguno en contra del laudo arbitral. Para la 

ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está 

facultado para solicitar a los funcionarios 

trativos su 

  

públicos, Judiciales, policiales y admr 

sario recurrir a juez 

  

cumplimiento, sin que sea ne 

  

ordinario alguno. procedimiento arbitral será 

confidoncia.. El lugar de arbitraje será las 

  

instalaciones del Centro de Arvitrale 

  

Mediación de Cámara de Comercio de Quito. 

 



Dr. Roberto Salgado Salgado 

Usted, señor 

  

tario, se servira agregar las demás 

  

as de estilo para la plena validez de este 

  

NOTARIA — instrumento.” (firmado) Abogada Sintya Cheza, maigícula 
TERCERA 

  

guion dos mil diez guión ciento 

   

  

tres del Foro de Abogados del Consejo 

  

a.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la c 

  

la presente escritura pública, se observaron tod 

los preceptos legales del caso, leída que les fue a 

  

los comparecientes integramente por mí, el Notario, sej 

  

can en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

José Eduardo Manchéno Alvarado 

c.e. 02049932 h 

    

   al 

0. 98% 4023 

P- CERES — CERtification of Environmental Standars GmbH. 

  

  

Dir * Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto Plso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Emall: principalOnotariaterceraquito.com 
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CERTIFICO Que la copla fotestática que antecede y que obra 
ve Du fojals) utlles). sellada y rubricada por el” 
suscrto notario, es exacta al original que he terudo a la vista, 
de lo cual doy fé. 
Quito 
  

  

      

   



N 
P
S
 

  

PODER ESPECIAL 

SEÑOR CÓNSUL: 
Sírvase extender, en su protocolo, una escritura pública con el s 

  

    
especial" 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

presente poder especial la señora Ursula Margarete Schulz, cas: 
número de pasaporte 

899803763, de nacionalidad alamana, domiciliada en Vorderhaslach 1, 91230 | 

Happurg, Alemania por sus propios y personales derechos a quien de aqui en'| 

adelante al compareciente se le denominará “La MANDANTE” | 

CLAUSULA SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La mandante otorga poder 
especial a favor de su cónyuge el señor Bernhard Jurgen Schulz, casado, con 
número de pasaporte 899804023, de nacionalidad alemana, domiciliado en 
Vorderhaslach 1, 91230 Happurg, Alemania, en adelante “El MANDATARIO! 

  

193 que 2 nombre y representación de la Mercante regresente usa q 

extrajudicialmente a la MANDANTE, en todos sus negocios en la República del 

Ecuador, en especial las siguientes facultades: la pueda representar en toda 

clase de actos y contratos, para que pueda suscribir toda clase de escrituras 

públicas para el perfeccionamiento de la cesión de las participaciones sociales 

que posee como parte de la sociedad conyugal La Mandante dentro de la 
compañía CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTÁNDARES 

CERESECUADOR ECUADOR CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana. 

Podrán comparecer por sí mismo o por medio de procurador Judicial con las 
facultades señaladas en el artículo cuarenta y cuatro y cuarenta y ocho del 
Código de Procedimiento Civil En la ejecución del mandato el MANDATARIO 
podrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que tengan 
relación con los negocios de la MANDANTE. 

“L 2,900,-



CLÁUSULA CUARTA.- DELEGACIÓN.- El presente poder especial, no podrá 
ser sustituido a favor de ninguna otra persona o delegado en todo o en parte, 
por el MANDATARIO. 

CLÁUSULA QUINTA.- REVOCATORIA.- El presente poder especial tendrá 
una duración indefinida hasta que sea revocado por instrumento público y las 
mismas solemnidades del presente poder especial. 

Usted señor Cónsul se dignará agregar las demás cláusulas de esib 
para la validez y eficacia de este tipo de instrumento. 

  

Llrula dlagock Aéliuio 
Ursula Margarete Schulz 

e



¡NÚMERO DE PROTOCOLO B 1436 /2013 

Hersbruck, a 29 de Octubre 2013 

  

AU Holger Briickner, Notario



  

¡Gebúhr: 20, Euro, 
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1951) 

1 Land Bundesrepublik Deutschland 
Diese óffentiche Urkunde 

2. istunterscivieben von Holger Brúckner 

in sener Eigenschatt als Notar in Hersbruck 
4. sie ist versehen mit dem Siegel des Notars Holger Brúckner 
tner: 

Bestátigt 
5. in Númberg 6. am 30. Oktober 2013 

7 durch den Vertreter des Prásidenten des Landgerichts Númberg-Fúrth 

8. unter Nr 910 a E - 4656/2013 

9 Stempel 10 Unterschrift 
Im Auftrag 

07 Ñ s 
vom Nil 

    

  

Gerhard Neuhof. 
Vizagrásident        

  

D
A
A



APOSTILLE 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: República Federal de Alemania 

Este documento público 

2. Firmado por Holger Bruckner 

3. En su condición de notario en Hersbruck 

4, que se marca con el sello del notario Holger Bruckner 
En Hersbruck 

Certificado 

  

5. En Numberg 6 El 30 de octubre 2013 

7. Por el representante del Presidente de la Corte de Distrito Numberg - Furth 

8. Bajo el numero 910 a E - 4656/2013 

9, Sello 10. Firma en nombre de: 

SELLO FIRMA 

EL PRESIDENTE Gerhard Neuhof 

DE LA CORTE DISTRITAL. Vicepresidente 

NURNBERG - FURTH,



TRADUCCIÓN 

Yo, Oxana Román Zelinskaia, conocedora del idioma alemán y castellano, conforme lo 
faculta el Articulo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 
Presentación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, Publicada en el 
Registro Oficial No 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a traducir del idioma 
alemán al castellano en (una) 1 foja útil, el APOSTILLE DEL PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR LA SEÑORA URSULA MARGARETE SCHULZ A FAVOR DEL 
SEÑOR BERNHARD JURGEN SCHULZ . 

  

Oxana: Zelinskara 
C.C. 090983862-5



  

2013-17-01-03-D>?0* 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
Republica del Ecuador, hoy dia jueves catorce de noviembre del dos mil trece, ante mi Doctor 
Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, comparece 
OXANA ROMÁN ZELINSKAIA, casada, ecuatoriana, portadora de la cédula de cudadania 
número 090983862-5, a quien de conocerlos doy fe, y con juramento declara_ que conoce 
como suyas propias la firma y rubrica puesta al pie del documento que ant; 
misma que utiliza en todos sus actos públicos como privados, siendo por | 
AUTENTICA, Extiendo la presente diligencia al amparo de lo dispuesto el 

   

  

   

LO CUAL DOY FE 

aa. 

     NOTARIO"



  

CERTIFICO Quela copra fotostática que antecede y que obra 

  

De LAB tojaís) utiles) sellada y rubricada por el 
suscrito notaro es, exacta al orgnal que he tenido a la vista 
delo cual doy fe. 
Quito 

red NOV Igo se      

  

  

     



Hay un sello 

HRB 21261 

Ficha actualizada del Manifiesto Oficial 

  

Fecha de la última inscripción: 19 01 2010 

  

2.11.2013 / 

  

Fecha de recuperaciór 

   Lugar y Fecha de expedición: Niimmberg, 12 de Noviembre de 2013 

Redactor: Brunsch, Empleado judicial 
Oficial fedatario de la administración de justicia 

El Manifiesto da fe del contenido de los registros mercantiles 

Este Manifiesto no será firmado y se considera copia certificada 

Hay un sello



    Registro Mercantil B de los | Departamento Numero de la Empresa 
juzgados municipales de Copia de los registros actuales HAB 21261 
Nurnberg | Recuperado el 12 11 2013 11 44 

I 
Ñ Página 1 de 2 Ñ 

1. Numero de Registros anteriores 
4 

2 a) Empresa 
Ceres CeRtification of Environmental Standards GmbH 
b) Sede, Sucursal Direccion Persona autorizada, Filial 

  

Happurg y 
Direccion Vorderhaslach 1, 91230 Happurg 
e) Propostto de la Empresa" 
Inspección y Certificacion de Operaciones agricolas y Zonas alimenticias i 

3 Capital base o nominal 
60 000,00 EUR 

    

  

4 a] Fsquema General de Representacion 
Ha sido nombrado unicamente un Gerente, que representa a la empresa por si solo 
Hay varios lideres empresariales, la empresa esta representada por dos lideres de 
negocios o por un líder de negocios y un apoderado autorizado 

  

b) Junta Directiva, Órgano de gestion, Directores ejecutivos, Accionista responsable 
Gerente, Representante autorizado, Facultad especial de representación 

  

entación; con el que delega en el nombre de la empresa 

  

La unica facultad de repre: 
con el en su propio nombre o en representación de un tercero para concretar negocios 
Jurídicos 
Gerente Benzing, Albrecht, Neunkirchen 22 11 1957 
Gerente Schulz, Bernhard, Happurg 11 05 1965 

La unica facultad de representacion, con el que delega en el nombre de la empresa 
con él en su propio nombre como representante de un tercero para concretar 

negocios juridicos 
Gerente. Findel, Ulrich, Artrang, 02 10 1955 

5 Poder 

a) Estructura Jundica, Inicio, Estatutos o registro de asociacion 
Sociedad de responsabilidad irnitada 
Registro de asociacion del 30 07 2004 
Modificado 11 01.2007



  

S
R
A
 

  

APOSTILLE 

(Convención de la Haya del 5 de noviembre de 1961) 

País: Republica Federal de Alemania 
Este Certificado Público 
Es firmado por Holger Briickner 

En su calidad de notario de Hersbruck 

que se proporciona con el sello del notario Holger Brúckner en Hersbruck 

Atestigua 
en Núrnberg 
el 30 de octubre 2013 
por el representante del presidente del tribunal Núrnberg =Fúrth 
bajo el número 910 a E- 4657/2013 
Sello 

.. Firma en orden. 

firma ilegible 
Gerhard Neuhof 
Vizeprasident 

  

  

 



b) Otras relaciones jurídicas. 

  

[Registro Mercantil B de los 
juzgados municipales de 
Núrnberg 

  

  

Departamento 8 
Copia de los registros actuales 
Recuperado el 12 11.2013 11:44 

Página 2 de 2 

| 
Número de la Empresa 
HRB 21261 

  

 



    

NUMPRO DE PROVJOCOLO-— BO 1437 2013 

Doy fe de la autenticidad de la irma que amtecedo. estampada ante mí. por 

     
     

Don Bernhard Schulz, nacido el día 11/05/1965. domiciliado en Vorderhaslach 1, D-9127% 

Happurg. Alemania. de nacionalidad aleman 

provisto de pasaporte aleman. 

interviniendo en nombre y representación de Ceres CERufication of Environmental Brandards 

CimbH. sociedad de nacionalidad alem: 

  

válidamente constituida y existente cop 
las leyes de su pass. con domucilto social en Alemama. D-91230 Happurg. Vordelh 

Hoja HR B 21261 ¡ 

arreglo a 
lach 1.     

  

amscrito en el Registro Mercantil de Muzabere 

    

Fl Notario autorizante. trás venficación en lecha de hoy ante el Registro de comercio del 

Ay Se 'ibunal de Númberg. da le de la imsenpción de la empresa de Ceres CERtification of 

      yronmental Standards GmbH. domieshada bajo el numero HR B 21261 así 

  

mn Happu 

  

comaNy Sy Beard Schulz como Director-iere 
y 

anio Yo el Notario, doy fe así mismo 

  

que el Se, Nagaourd Schulz esta Tucultado para representar la sociedad a título individual      

s 

Hersbruck. 4 29 320. 

  

A 

  FR 

Holger Brúckner. Notario 

 



  

ndelsregister B des Abteilung B Nummer der Firme 
Amisgerichts Númberg Wiedergabe des aktuellen HRB 212 

| Registerinhalts 
Abruf vom 12 11 2013 11:44 
      Sete 2 von 2 
  

7. — a) Tag derletzten Elntragung” 

19.01 2010 

 



E 

    Datum der letzten Eintragung 19.01.2010 

Datum des Abrufs. 12 11 2013 t 

Ort und Tag der Ausstellung Numberg, den 12 November 2013 

Ersteller — Brunsch, Justizangestellte 
Urkundsbeamter/Urkundsbeamtin der Geschaftsstelle 

Der Ausdruck bezeugt den Inhalt des Handelsregisters. 

Dieser Ausdruck wird nicht unterschrieben und gilt als beglaubigte Abschrift. 

 



  

  

udelsregister B des Abteilung B Nummer der Firm 
Amtsgerichts Númberg Wiedergabe des aktuellen HRB 2121 

Registermhalts 
| Abruf vom 12 11.2013 11 44 
  

    E Seite 1 von 2 
  

Anzahl der bisherigen Elntragungon: 

4 

8) Firma: 

Ceres CERtification of Envronmental Standarés GmbH    

  

b) Sitz, Niederlassung, inlándische Gescháftsanschrif, empfangsberechtigte Person, Zweigniedertassur 

Happurg 
Geschallsanschrift. Vorcerhasiach 1. 91230 Happurg 

+) Gegenstand des Untemehmens: 

Inspektion und Zertfizlerung von Betrisben Im landwrschaftichen und Lebersmittalvere:ch 

'Grund- oder Stammkapital: 

60.000,00 EUR 

8) Algemelno Vertrotungeregelung 

Istrur ein Gescháfisiunrer bestelit, so verwit er die Gesellschaft allein. Sind menrere Gescháftsfúhrer bestellt, so wira 
Geselischaft durch zwei Gescháftsfunrer oder durch einen Geschaftstúnrer gomeinsam mit cinem Prokuristen vertrete: 

b) Vorstand, Leltungsorgan, gescháfsfOhrende Direktoren, persóntich haftende Geselischaftar, GescháftsfUhrer, 
Vertretungsberechtigte und besondere Vertretungsbefugnis: 

Enzelvertretungsberechtg, mit der Befugnis, im Namen der Gesetschaft mit sich im exgonen Namon oder als Vertret 
eines Dntten Rechtsgescháte abzuschiieñen 
Seschafisturer Benzing. Albrecht, Neunkirchen, “22.11 1957 
Gescháftsfulrer Schutz. Bemhard, Happurg. “11 05 1965 

Einzelvertretungsberechtigt, mit der Befugnis. im Namen der Geselschalt mi sich als Vertreter emes Driton 
Rechtsgeschalte abzuschlieRen 
Geschafisfunrer. Findel. Ulrich, Atrang. “02 10 1955 

Prokura: 

a) Rechtsform, Beginn, Satzung oder Geselischafisvertrag: 

Gesotisceft mí beschrankter Haftung 
Gesellschafisvertrag vom 30.07.2004 
Zaletzt guandert durch Beschluss vom 11.01 2007 

b) Sonstige Rechtsvarhltnisso:



  

Sebúnr 20.-- Euro 
  

APOSTILLE 
¡Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 Land Bundesrepublk Deutschland 
Diese ofentiche Urkunde 

2 ¡sturterschrieten von Holger Bruckner 

3. in seiner Esgenschaft als Notar in Herstruck 
4. se ¡st versehen mt dem Siegel des Notars Holger Srúckne: 

im Hersbruck 

Bestatgr 
$ in Numberg 5. am 30 Oxtober 2012 
7 Gurch den Venrerer des Prasidenten des Landgenchis Nurnberg Fun 
8 unter Nr 910 a E 46572013 
9 Stempel 10 Unterschit 

Im Aulrag 
, 

4 

Gerhard Neuhof 
Vizeprasident 

              

   

        

   

      



CERTÍFICO Que'a copia fotostática que antecede y que obra 
De_<40R _toaís) unes). sollada y rubrcada por el 
suscrito notario, es exacta al ongial que he temido a la vista, 
de lo cual doy fe. AS pane] 
Quito 

     
  

  

   



  

y Presentación de Servicios Publicos por parte de la Imiciaiva Privada, Publica 
Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a traducir-a 
español en cuatro (04) fojas útiles, el documento que contiene el nombramiento di 
representante legal de la Compañía Ceres Certification of Enviromental Standars GmbH 

  

Pi — | 
JEANNETH ALEXANDRA VASCO CABEZAS / 

CC 1721685004 | 

     
  



  

Heberto Labgado Salgado 
2013-17-01-03-$ 5865     

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la cudad de San Irancisco de 

Quito, Capital de la Republica del Ecuador. hoy dia jueves (14) de 

noviembre del año dos ml trece, ante mí, Doctor ROBPRIO SALGADO 

SALGADO, Notarto Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparece, la señorita JEANETH ALEXANDRA VASCO CABLZAS, 

portadora de la ecdula de crudadanía númoro 172168500-4, por sus proptos     
   

   

derechos - La compareciente es de nacionalidad ccuatoriana, de estado c1vil 
soltera, mayor de edad, domierhada en esta crudad de Quito, legalment 
capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, y, cf 
juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rubrica pugíta 

al pie del documento que antecede, igualmente declara que es la mismme 
utiliza en todos sus actos publicos como privados, stendo por lo tanto fl 
firma autentica Extiendo la presente diligencia al amparo de lo dispuéstb en 
el Articulo dieciocho, numeral nueve, de la Ley Notarial Leida que 13 fue a 

la compareciente, se ratifica en todo lo dicho, y, firma conmigo el Nolaro 

  

en umdad de acto Se archiva una fotocopia en el Labro de Diligencias de 
DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

esta Notarí 

JEANETH Al EXANDRA VASCO CABEZAS 

Cc. 172168 500-4 

     
A 

'OBERTO SALQADO SALGADO 
ATP 

NOTARIA TERCERA



y 

    
PEI DE GUAYAS - 005 

MOL 130 

 



'ERTIFICO: Que la copía fotostática que antecede y que obra 
De __YYA foja(s) ún(es), sellada y rubricada por el* 
suscrito nofaro, es exacta al original que he tenido a la vista, 
de lo cual doy fé. 6h 5 NOV; 2013 > a] 

  

Quito 
  

      

ROBERTO SaLcaDo SALGADO 
  

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CERTIFICADORA ECUATORIANA DE 

ESTÁNDARES CERESECUADOR CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 1 de Noviembre de 2013, a las 19h00, en 
las oficinas de la compañía ubicadas en Urb. Rio Guayas MZ A Sdiabpz> 
reúnen los siguientes socios de 
ECUATORIANA DE ESTÁNDARES CERESECUADOR ECUADOR / 

la     

    

compañía CERTIFICADO, 

     
  

  

  

  

  

LTDA / 
- _ |< 

[SOCIO CAPITAL SUSCRITO NUMERO. DE 
Y PAGADO US$ PARTICIPACION 

- _ o LES 
| Bemhard Jurgen Schulz 4.500 [480 
[oso Eduardo  Mancheno 100 0 
Alvarado Ñ - 

[Byron Javier Mancheno Lara | 100 0 
TOTAL — 5.000 500 

  

  

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, los socios resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General 
Extraordinaria, con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en la 
Ley de Compañías vigente, renunciando expresamente al requisito de 
convocatoria previa, para tratar el siguiente punto 

1. Cesión de Participaciones. 

Preside esta sesión el señor José Eduardo Mancheno Alvarado, quien actúa 
como Presidente Ad-Hoc, y como secretario Ad-Hoc actúa el señor Miguel 
Navarrete Astudillo. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañía declara formalmente instalada la Junta 
General Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Compañias vigente y, dispone que se proceda a conocer el orden del día 
acordado 

1. Cesión de Participaciones. 

Toma la palabra el señor Bernhard Jurgen Schulz, quien pide autorización de la 
compañía para ceder el 100% de sus participaciones que tiene en la compañía, 
misma que son equivalentes a 480 participaciones a favor de la compañía 
CERES -— CERtification of Environmental Standards GmbH.De nacionalidad 
Alemana y del señor José Eduardo Mancheno Alvarado, de la siguiente 
manera 440 a favor de la compañía CERES - CERtification of Environmental 
Standards GmbH.De nacionalidad Alemana y 40 a favor del señor José 
Eduardo Mancheno Alvarado



Los socios presentes por unanimidad resuelven aprobar y aceptar la moción 
planteada por lo cual se autoriza al señor Bernhard Jurgen Schulz, a realizar la 
cesión de participaciones según lo manifestado on párrafos precedentes 

La nueva composición de la sociedad queda establecida de la siguiente 
manera 

  [socios | CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES | | 
Y 
PAGADO | | 

JO US$. 
CERES - CERtification 

of Environmental 
Standards GmbH. | 4.400 440 ) 88% 

Jose Eduardo pi 

  

  

  

500 50 10% [] 
| El 

10 | 10 | 2% 

TOTAL Ñ 5000 | 500 | 100% | 
  

Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
preparación del Acta respectiva Reinstalada la sesión, el Presidente somete a 
consideración de la Junta el Acta de la reunión, la misma que es aprobada por 
unanimidad 

   0 minutos.     El Presidente a la sesión a 

   
Jose Eduardo Mancnero Alvara 

   
  

Jose Eduardo Mancheno Alvarado MiguelNavarels AStudilo 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIÓ AD-HOC



Quito, 01 de Noviembre de 2013 

    CERTIFICACIÓN 

| a 
Jose Eduardo Mancheno Alvarado, en mi calidad de Gerente Geñgral de: k 
compañia CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTÁN! 
CERESECUADOR CIA, LTDA, en cumplimiento de lo establecido en el 
Articulo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico. 

Que el dia 01 de Noviembre de 2013, se celebro la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía CERTIFICADORA 
ECUATORIANA DE ESTÁNDARES CERESECUADOR CIA LTDA, en la cual 
los socios de la misma autorización por unanimidad la cesion de 480 
participaciones de propiedad del señor Bernhard Jurgen Schulz, a favor de lg" 
compañía CERES — CERtfication of Environmental Standards GmbH Dé 
nacionalidad Alemana y del señor Jose Eduardo Mancheno Alvarado de la 
siguiente manera 440 a favor de la compañía CERES — CERtification of 
Environmental Standards GmbH De nacionalidad Alemana y 40 a favor del 
señor Jose Eduardo Mancheno Alvarado 

    

Jose Eduardo Marche: 
GERENTE GENERAL 
CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTANDARES CERESECUADOR 
CiA. LTDA.



CEATÍFICO Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De heb.—tojaís)útilles), sellaca y rubncada por el 
suscrito notario, us exacta al onginal que he tenido a la vista, 
de lo cual doy fé 
Quito 

  

  

    



Se otorgó ante mí, y, en fe de ello 
  

      

    

    

     

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión 
[vs 

de Participaciones Sociales de la piano 

icadora Ecuatoriana de Estándares CERESECUADOR 

CIA LTDA., otorgada por BERNHARD JURGEN [SCHULZ y 

  Cert 

  

  

MARGARETE SCHULZ, 2 favor de CERES“ LADOR   URSULE 

CERtzfication of Environmental Standards GmbH y JOSE 

EDUARDO MANCHENO ALVARADO, sellada y firmada en Ql 

  

quince de noviembre del año dos mil trece. 

    

  

  

pS 

a A 
AP WOTARTO TEREERT



 



a. Myriam Dillacó Mara 
NOTARIA ENCARGADA 

  

   RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTÁNDARES CERESECUADOR CÍA. 
LTDA., de fecha cuatro de Abril del año dos mil siete, otorgada ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y 

ocho DNP, emitida el treinta de Agosto del dos mil once, por el Consejo de la 

Judicatura de Transición, tomé nota de la escritura de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTÁNDARES 
CERESECUADOR CÍA. LTDA,, otorgada por BERNHARD JURGEN SCHULZ Y URSULA 
MARGARETE SCHULZ a favor de CERES — CERtification of Environmental Standards 
GmbH y JOSÉ EDUARDO MANCHENO ALVARADO, el quince de Noviembre del dos 
trece, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, en 

los términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a cinco de diciembre de dos 

mil trece.- 

    

DOCTORA MYRIAM VILLACIS MORA 
NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 

DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

ASS 

A 2 fo MOTARIS SUPLENTE, Y. 
ENCARGADA ¿4 

  Dirección. Ins. Paamiío E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif Tapia, 3er piso + lelf: 2902749 
DM QUIIO - FCUADOR
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Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 59543 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43688 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 19/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 910 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a 2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
ml ñ Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

. Domicilio comparece 
Le 9010059543001 — | CERES-CERTIFICATION | No Determinado — | CESIONARIO No Aplica 

Ll OF ENVIRONMENTAL 
1888. STANDARDS GMBH 

0908895311 'ANCHENO Guayaquil CESIONARIO. | Casado 
ALVARADO JOSE | 
EDUARDO | 

399804023 SCHULZ BERNHARD — | No Determinado — | CEDENTE Casado 
JURGEN.           

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 15/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR_ROBERTO SALGADO SALGADO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTANDARES CERESECUADOR 

CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4 DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital [ valor. 

Capital [ 500,00 

  

  

  

5 DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE CEDE 480 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE 10 DOLARES CADA UNA A LOS CESIONARIOS - SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1124 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE ABRIL DEL 2007 - 

        

Página 1 de 2 

N2 395430  



A 

antil de Quito 

  

.»Registro Merc. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DELMESSE DICIEMBRE DE 2013 
y a a 

a A 
pal 

z 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO? 

ot, 
6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  », 

  

  
  

Di
o,
      

  7 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS: 
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395429 

 



NOTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

OTIS 

NOTARIO 

ESCRITUTA No: * 

COPIA: _ 

DE LA ESCRITURA DE:: 

  

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE. 

EL   

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, aÉ_ de _NOVIEMBREJe 20 13 

Dirección: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas 
Edif. Rocafuerte - Sto. Piso 

OR SR 

Rd) 
CS  



  

ap 

Ej 
KR 

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

Dr. Roberto Salgado Salgado 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-03-p 14575 BIS.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTÁNDARES CERESECUADOR 

  

CIA. LTDA. 

BERNHARD JURGEN SCHULZ 
z 

URSULA MARGARETE SCHULZ 

  

A FAVOR DE 

CERES - CERtification of Environmental Standards GmbH, 

Y 

José Eduardo Mancheno Alvarado. 

CUANTÍA US$ 4.800,00 

DI 3 COPIAS 

a E 

Distrito Metropolilano de Quito, capital de la 

  

pr n 

República del Fcusdor, el día de hoy viernes quince ae 
   

noviembre del año dos trece, ante mí Doctor Roberto 

  

Tercero +del Distrito 

  

Salgace, 

  

Ketropolitano de Quito, comparecen, por ima parte el 

  

or BERNHARD JURGEN SCHULZ, casado, Te rac-onalidad 

Alemana, inteligente en el idioma castellano, por sus 

derechos y además como ma 

    Urs 

  

a Margarete     

  

orme de desprende del poder especial que se agrega 

omo habilitante; y, por otra parte, la compañza CERES 

CERt fication of ¿Environmental Standards Gmbil. De 

  

nacionalidad Al 

  

mena, — inteligente en el idioma 

castellano, Debidamente representada por su Socio- 

Dir.: Jorge Wi 

  

ington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
Telefax: 2820214 2528969 2558336: 2500086 

Email: principalEnotariaterceraquito.com 

 



hulz, conforme el 

  

ramen: 

  

señor Jose Zduardo      
sus propos 

   mayores as    onalidad Al     

    lano, y ecua 

Jurgen 

    Environmental 

  

encuentran domiciliados en 

  

Vorderhaslach uno, nueve uno dos tres cero (1, 912301 

lappurg, Alemania, de transito por esta ciudad de Quito 
  

  

el señor José Eduerdo Mencheno Alvarado en Guayaqual 

  

a ciudad de Quito, legalmente capaces 
   pare contratar y obligarse, a quienes de conocer doy te 

    

  

Bien instruidos por mi, el Notario, en 

escritura, que a celebrarla proceden, 

  

  zamenze, «e acuerdo a la minuta que me     

cuyo tenor ¡1teral y que scribo dice lo 

        

  

“SEÑOR NOTARIO: En el 

cargo, sírvase insertar una cesión de 

  

clausulas, estipulaciones 

  

y declaraciones PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

y suscripción de la p: 

  

    Escritura las siguientes per 

  

as* UNO) por una 

  

ñor  BERNHARD     parte, en calidad de CEDENTES, <l si 

JURGEN SCHULZ, casado, De nacionalidad 

  

   eligente en el idioma cas 

  

lano, por sus propios y   

   



  

NOTARIA 
TERCERA 

      

Dr. Roberto Salgado Salgado 

  

además como mandatario de su 

  

   Margarete Se ra Ur: 

al que   
poder especa;    

zados en en Vorderha     

  

uno dos tres cero (1, 91230) Hapr 
¡ 

to por esta ciudad de Quito. DOS) por otza, A 
y en calidad de CESIONARIOS, la compañía 

  

  

ronmental Standards GtbH. De 

De  nacionalzdad  Alemanaf 

  

idioma castellano, >ebidanente 

  

o-Gerente Bernhard Jurgen 

  

por su 

nombramiento que se agrega como 

  

Schule, conforme 

Vorderhaslach uno, nueve 

  

habilitante, con domicilio 

91230) Happurg, Alomanza; y, el 

  

uno dos tres cero 

señor José Eduardo  Mancheno Alvarado, Casado, 
     

Ecuazoriano, por propios y personales aerechos,     

ciucad de 

  

domiciliado en Guayaq     
    compañ Quito. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- UNO) 

   IFICADORA ECU:      

  

TOA. se constztuyó mediante 

el carro ae abril dos mil     

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veinte de abril 

  dos il siete. DOS) La Junta Genera! Extraordinaria y   

  

  

Universal de compañía  CERTIFZCADORA 

CERESECUADOR CTA. LTDA.. 

  

ECUATORIANA Dz 

  

ta primero de noviembre de dos mil =zece, 

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com 

   
    
  



  

ma que se adjunta como docmmento habilitante, 

    

torizó a los nies a ceder trocientas ochenta     

dólares cada una, 

  

onto (100%) de 

    

par: sociales que tienen gentro de 

  

  DCRA ECUATORIANA DE  ESTANDA 

  

compañia  CERTIELC 

CERESECUADOR CIA. LTDA., a favor de la compañía CFRES 

CERtafication of Environmental Standards GmbH. De 

nacionaliced Alemana y el señor José Eduardo Mancherc 

    guiente manera: a la compañía CERES - varado, de   

     £ Environmental Standards GmbH.       
enzos cuarenta participaciones sociales de cuatroci   

20 MIL CUATROCTENTOS DÓL;     
1 

en un valor total de CU ARES Dil 

  

LOS FSTADOS UNIDOS D3¿ AMÉRICA (US$4,400,00] y al señor 

José Eduardo Mancheno Alvarado, un total de cuarenta 

    

partacipacionos sociales (40) en un 

    DE 205 ESTADOS UNIDOS DE AMES 

TERCERA: CESIÓN.- Con estos antecedentes El 

  

  señor Bernhard Jurgen Schulz por su propios y personales 

derechos y en su calidad de mendalario de su cónyuge la 

  

señora Lrsula Margareie Schulz, ceden y transfieren 

CUATROCIENTOS CUARENTA PARTICIPACIONES 

  

ía CERES - 

  

de la Compa tification 

  

De nacional:dad Alemana; as1     

  

    también ceden transfzezer CUARENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES a favor del or José Eduardo Mancheno 

  

Alvarado. — Una vez que se perfeccione la cesion de



    

NOTARIA 
TERCERA 

      

Dr. Roberto Salgado Salgado 

    es antes cionada, la nu nfiguración     

  

de la compañía quedará ructurada de la 

  

     

  

      

  

  

      

as 
suseasso | mesciaéróna | | y a 

  
  

CUARTA: PRECIO.- For mutuo acuerdo entre las partes, la 

  

    compañía CFRES - CER tion of ironmenta 

  

Standards Gubk, entrega a los cónyuges Bormhard Jurgen 

s y Ursula Margarete Schulz, por sus CUATROCIENTOS 

    

ALAS O MIL 

  

valor de CU     yTA ACIONES 5: 

  

CUATROCIENTOS ZÓTARES DL 1 UNIDOS DE AMÉRICA; 

  

ado entrega a los     
cónyuges Jurgen Schulz y Ursula Margarete 

CUARENTA PARTICIPACION:    schulz, por 

  

valor de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

a los CEDENTES   ÉRICA. Valores que Los CESIONARIOS pag: 

  

al momento ce a suscripción del presente 

los CEDENTES declaran recibirio     

satisfacción. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

os e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

  

tura publica, serán de cuenta de los cesionarios. 

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528960 - 2558336 - 2500086 

Email: principalGnotariaterceraquito.com 

   



  

SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los Cedentes y Ceslonar10s declaran 

qie acoplan este contrato en todas sus parles. Además, 

los Cedentes expresamente aceptan no tener ringún 

vaclamo que formular en contra de los CESTONARIOS por   

ningún concepto, ni roy, ni en el futuro. SÉPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos 

n su domicilio en en de este contrato, Éz. 

  

que se deri 

  

la ciudad de Quito, y en caso de controversias o 

diferencias derzvadas del presente contrato, las parkes 

las someten a resolución de un Tribunal de Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto la Ley de Arbitraje y Mediación; al 

  

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y demás nornas y precepLos, 

EL Tribunal estará integrado por un árbitro, y decadirá 

en derecho. Las partes renuncian a le jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acetar el laudo que expica el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 

recurso alguno en contra del laudo arbitral. Para la 

ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está 

facultado para solicitar a los funcionarios 

trativos su 

  

públicos, Judiciales, policiales y admr 

sario recurrir a juez 

  

cumplimiento, sin que sea ne 

  

ordinario alguno. procedimiento arbitral será 

confidoncia.. El lugar de arbitraje será las 

  

instalaciones del Centro de Arvitrale 

  

Mediación de Cámara de Comercio de Quito. 

 



Dr. Roberto Salgado Salgado 

Usted, señor 

  

tario, se servira agregar las demás 

  

as de estilo para la plena validez de este 

  

NOTARIA — instrumento.” (firmado) Abogada Sintya Cheza, maigícula 
TERCERA 

  

guion dos mil diez guión ciento 

   

  

tres del Foro de Abogados del Consejo 

  

a.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la c 

  

la presente escritura pública, se observaron tod 

los preceptos legales del caso, leída que les fue a 

  

los comparecientes integramente por mí, el Notario, sej 

  

can en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

José Eduardo Manchéno Alvarado 

c.e. 02049932 h 

    

   al 

0. 98% 4023 

P- CERES — CERtification of Environmental Standars GmbH. 

  

  

Dir * Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto Plso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Emall: principalOnotariaterceraquito.com 
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CERTIFICO Que la copla fotestática que antecede y que obra 
ve Du fojals) utlles). sellada y rubricada por el” 
suscrto notario, es exacta al original que he terudo a la vista, 
de lo cual doy fé. 
Quito 
  

  

      

   



N 
P
S
 

  

PODER ESPECIAL 

SEÑOR CÓNSUL: 
Sírvase extender, en su protocolo, una escritura pública con el s 

  

    
especial" 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

presente poder especial la señora Ursula Margarete Schulz, cas: 
número de pasaporte 

899803763, de nacionalidad alamana, domiciliada en Vorderhaslach 1, 91230 | 

Happurg, Alemania por sus propios y personales derechos a quien de aqui en'| 

adelante al compareciente se le denominará “La MANDANTE” | 

CLAUSULA SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La mandante otorga poder 
especial a favor de su cónyuge el señor Bernhard Jurgen Schulz, casado, con 
número de pasaporte 899804023, de nacionalidad alemana, domiciliado en 
Vorderhaslach 1, 91230 Happurg, Alemania, en adelante “El MANDATARIO! 

  

193 que 2 nombre y representación de la Mercante regresente usa q 

extrajudicialmente a la MANDANTE, en todos sus negocios en la República del 

Ecuador, en especial las siguientes facultades: la pueda representar en toda 

clase de actos y contratos, para que pueda suscribir toda clase de escrituras 

públicas para el perfeccionamiento de la cesión de las participaciones sociales 

que posee como parte de la sociedad conyugal La Mandante dentro de la 
compañía CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTÁNDARES 

CERESECUADOR ECUADOR CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana. 

Podrán comparecer por sí mismo o por medio de procurador Judicial con las 
facultades señaladas en el artículo cuarenta y cuatro y cuarenta y ocho del 
Código de Procedimiento Civil En la ejecución del mandato el MANDATARIO 
podrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que tengan 
relación con los negocios de la MANDANTE. 

“L 2,900,-



CLÁUSULA CUARTA.- DELEGACIÓN.- El presente poder especial, no podrá 
ser sustituido a favor de ninguna otra persona o delegado en todo o en parte, 
por el MANDATARIO. 

CLÁUSULA QUINTA.- REVOCATORIA.- El presente poder especial tendrá 
una duración indefinida hasta que sea revocado por instrumento público y las 
mismas solemnidades del presente poder especial. 

Usted señor Cónsul se dignará agregar las demás cláusulas de esib 
para la validez y eficacia de este tipo de instrumento. 

  

Llrula dlagock Aéliuio 
Ursula Margarete Schulz 

e



¡NÚMERO DE PROTOCOLO B 1436 /2013 

Hersbruck, a 29 de Octubre 2013 

  

AU Holger Briickner, Notario



  

¡Gebúhr: 20, Euro, 
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1951) 

1 Land Bundesrepublik Deutschland 
Diese óffentiche Urkunde 

2. istunterscivieben von Holger Brúckner 

in sener Eigenschatt als Notar in Hersbruck 
4. sie ist versehen mit dem Siegel des Notars Holger Brúckner 
tner: 

Bestátigt 
5. in Númberg 6. am 30. Oktober 2013 

7 durch den Vertreter des Prásidenten des Landgerichts Númberg-Fúrth 

8. unter Nr 910 a E - 4656/2013 

9 Stempel 10 Unterschrift 
Im Auftrag 

07 Ñ s 
vom Nil 

    

  

Gerhard Neuhof. 
Vizagrásident        

  

D
A
A



APOSTILLE 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: República Federal de Alemania 

Este documento público 

2. Firmado por Holger Bruckner 

3. En su condición de notario en Hersbruck 

4, que se marca con el sello del notario Holger Bruckner 
En Hersbruck 

Certificado 

  

5. En Numberg 6 El 30 de octubre 2013 

7. Por el representante del Presidente de la Corte de Distrito Numberg - Furth 

8. Bajo el numero 910 a E - 4656/2013 

9, Sello 10. Firma en nombre de: 

SELLO FIRMA 

EL PRESIDENTE Gerhard Neuhof 

DE LA CORTE DISTRITAL. Vicepresidente 

NURNBERG - FURTH,



TRADUCCIÓN 

Yo, Oxana Román Zelinskaia, conocedora del idioma alemán y castellano, conforme lo 
faculta el Articulo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 
Presentación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, Publicada en el 
Registro Oficial No 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a traducir del idioma 
alemán al castellano en (una) 1 foja útil, el APOSTILLE DEL PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR LA SEÑORA URSULA MARGARETE SCHULZ A FAVOR DEL 
SEÑOR BERNHARD JURGEN SCHULZ . 

  

Oxana: Zelinskara 
C.C. 090983862-5



  

2013-17-01-03-D>?0* 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
Republica del Ecuador, hoy dia jueves catorce de noviembre del dos mil trece, ante mi Doctor 
Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, comparece 
OXANA ROMÁN ZELINSKAIA, casada, ecuatoriana, portadora de la cédula de cudadania 
número 090983862-5, a quien de conocerlos doy fe, y con juramento declara_ que conoce 
como suyas propias la firma y rubrica puesta al pie del documento que ant; 
misma que utiliza en todos sus actos públicos como privados, siendo por | 
AUTENTICA, Extiendo la presente diligencia al amparo de lo dispuesto el 

   

  

   

LO CUAL DOY FE 

aa. 

     NOTARIO"



  

CERTIFICO Quela copra fotostática que antecede y que obra 

  

De LAB tojaís) utiles) sellada y rubricada por el 
suscrito notaro es, exacta al orgnal que he tenido a la vista 
delo cual doy fe. 
Quito 

red NOV Igo se      

  

  

     



Hay un sello 

HRB 21261 

Ficha actualizada del Manifiesto Oficial 

  

Fecha de la última inscripción: 19 01 2010 

  

2.11.2013 / 

  

Fecha de recuperaciór 

   Lugar y Fecha de expedición: Niimmberg, 12 de Noviembre de 2013 

Redactor: Brunsch, Empleado judicial 
Oficial fedatario de la administración de justicia 

El Manifiesto da fe del contenido de los registros mercantiles 

Este Manifiesto no será firmado y se considera copia certificada 

Hay un sello



    Registro Mercantil B de los | Departamento Numero de la Empresa 
juzgados municipales de Copia de los registros actuales HAB 21261 
Nurnberg | Recuperado el 12 11 2013 11 44 

I 
Ñ Página 1 de 2 Ñ 

1. Numero de Registros anteriores 
4 

2 a) Empresa 
Ceres CeRtification of Environmental Standards GmbH 
b) Sede, Sucursal Direccion Persona autorizada, Filial 

  

Happurg y 
Direccion Vorderhaslach 1, 91230 Happurg 
e) Propostto de la Empresa" 
Inspección y Certificacion de Operaciones agricolas y Zonas alimenticias i 

3 Capital base o nominal 
60 000,00 EUR 

    

  

4 a] Fsquema General de Representacion 
Ha sido nombrado unicamente un Gerente, que representa a la empresa por si solo 
Hay varios lideres empresariales, la empresa esta representada por dos lideres de 
negocios o por un líder de negocios y un apoderado autorizado 

  

b) Junta Directiva, Órgano de gestion, Directores ejecutivos, Accionista responsable 
Gerente, Representante autorizado, Facultad especial de representación 

  

entación; con el que delega en el nombre de la empresa 

  

La unica facultad de repre: 
con el en su propio nombre o en representación de un tercero para concretar negocios 
Jurídicos 
Gerente Benzing, Albrecht, Neunkirchen 22 11 1957 
Gerente Schulz, Bernhard, Happurg 11 05 1965 

La unica facultad de representacion, con el que delega en el nombre de la empresa 
con él en su propio nombre como representante de un tercero para concretar 

negocios juridicos 
Gerente. Findel, Ulrich, Artrang, 02 10 1955 

5 Poder 

a) Estructura Jundica, Inicio, Estatutos o registro de asociacion 
Sociedad de responsabilidad irnitada 
Registro de asociacion del 30 07 2004 
Modificado 11 01.2007



  

S
R
A
 

  

APOSTILLE 

(Convención de la Haya del 5 de noviembre de 1961) 

País: Republica Federal de Alemania 
Este Certificado Público 
Es firmado por Holger Briickner 

En su calidad de notario de Hersbruck 

que se proporciona con el sello del notario Holger Brúckner en Hersbruck 

Atestigua 
en Núrnberg 
el 30 de octubre 2013 
por el representante del presidente del tribunal Núrnberg =Fúrth 
bajo el número 910 a E- 4657/2013 
Sello 

.. Firma en orden. 

firma ilegible 
Gerhard Neuhof 
Vizeprasident 

  

  

 



b) Otras relaciones jurídicas. 

  

[Registro Mercantil B de los 
juzgados municipales de 
Núrnberg 

  

  

Departamento 8 
Copia de los registros actuales 
Recuperado el 12 11.2013 11:44 

Página 2 de 2 

| 
Número de la Empresa 
HRB 21261 

  

 



    

NUMPRO DE PROVJOCOLO-— BO 1437 2013 

Doy fe de la autenticidad de la irma que amtecedo. estampada ante mí. por 

     
     

Don Bernhard Schulz, nacido el día 11/05/1965. domiciliado en Vorderhaslach 1, D-9127% 

Happurg. Alemania. de nacionalidad aleman 

provisto de pasaporte aleman. 

interviniendo en nombre y representación de Ceres CERufication of Environmental Brandards 

CimbH. sociedad de nacionalidad alem: 

  

válidamente constituida y existente cop 
las leyes de su pass. con domucilto social en Alemama. D-91230 Happurg. Vordelh 

Hoja HR B 21261 ¡ 

arreglo a 
lach 1.     

  

amscrito en el Registro Mercantil de Muzabere 

    

Fl Notario autorizante. trás venficación en lecha de hoy ante el Registro de comercio del 

Ay Se 'ibunal de Númberg. da le de la imsenpción de la empresa de Ceres CERtification of 

      yronmental Standards GmbH. domieshada bajo el numero HR B 21261 así 

  

mn Happu 

  

comaNy Sy Beard Schulz como Director-iere 
y 

anio Yo el Notario, doy fe así mismo 

  

que el Se, Nagaourd Schulz esta Tucultado para representar la sociedad a título individual      

s 

Hersbruck. 4 29 320. 

  

A 

  FR 

Holger Brúckner. Notario 

 



  

ndelsregister B des Abteilung B Nummer der Firme 
Amisgerichts Númberg Wiedergabe des aktuellen HRB 212 

| Registerinhalts 
Abruf vom 12 11 2013 11:44 
      Sete 2 von 2 
  

7. — a) Tag derletzten Elntragung” 

19.01 2010 

 



E 

    Datum der letzten Eintragung 19.01.2010 

Datum des Abrufs. 12 11 2013 t 

Ort und Tag der Ausstellung Numberg, den 12 November 2013 

Ersteller — Brunsch, Justizangestellte 
Urkundsbeamter/Urkundsbeamtin der Geschaftsstelle 

Der Ausdruck bezeugt den Inhalt des Handelsregisters. 

Dieser Ausdruck wird nicht unterschrieben und gilt als beglaubigte Abschrift. 

 



  

  

udelsregister B des Abteilung B Nummer der Firm 
Amtsgerichts Númberg Wiedergabe des aktuellen HRB 2121 

Registermhalts 
| Abruf vom 12 11.2013 11 44 
  

    E Seite 1 von 2 
  

Anzahl der bisherigen Elntragungon: 

4 

8) Firma: 

Ceres CERtification of Envronmental Standarés GmbH    

  

b) Sitz, Niederlassung, inlándische Gescháftsanschrif, empfangsberechtigte Person, Zweigniedertassur 

Happurg 
Geschallsanschrift. Vorcerhasiach 1. 91230 Happurg 

+) Gegenstand des Untemehmens: 

Inspektion und Zertfizlerung von Betrisben Im landwrschaftichen und Lebersmittalvere:ch 

'Grund- oder Stammkapital: 

60.000,00 EUR 

8) Algemelno Vertrotungeregelung 

Istrur ein Gescháfisiunrer bestelit, so verwit er die Gesellschaft allein. Sind menrere Gescháftsfúhrer bestellt, so wira 
Geselischaft durch zwei Gescháftsfunrer oder durch einen Geschaftstúnrer gomeinsam mit cinem Prokuristen vertrete: 

b) Vorstand, Leltungsorgan, gescháfsfOhrende Direktoren, persóntich haftende Geselischaftar, GescháftsfUhrer, 
Vertretungsberechtigte und besondere Vertretungsbefugnis: 

Enzelvertretungsberechtg, mit der Befugnis, im Namen der Gesetschaft mit sich im exgonen Namon oder als Vertret 
eines Dntten Rechtsgescháte abzuschiieñen 
Seschafisturer Benzing. Albrecht, Neunkirchen, “22.11 1957 
Gescháftsfulrer Schutz. Bemhard, Happurg. “11 05 1965 

Einzelvertretungsberechtigt, mit der Befugnis. im Namen der Geselschalt mi sich als Vertreter emes Driton 
Rechtsgeschalte abzuschlieRen 
Geschafisfunrer. Findel. Ulrich, Atrang. “02 10 1955 

Prokura: 

a) Rechtsform, Beginn, Satzung oder Geselischafisvertrag: 

Gesotisceft mí beschrankter Haftung 
Gesellschafisvertrag vom 30.07.2004 
Zaletzt guandert durch Beschluss vom 11.01 2007 

b) Sonstige Rechtsvarhltnisso:



  

Sebúnr 20.-- Euro 
  

APOSTILLE 
¡Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 Land Bundesrepublk Deutschland 
Diese ofentiche Urkunde 

2 ¡sturterschrieten von Holger Bruckner 

3. in seiner Esgenschaft als Notar in Herstruck 
4. se ¡st versehen mt dem Siegel des Notars Holger Srúckne: 

im Hersbruck 

Bestatgr 
$ in Numberg 5. am 30 Oxtober 2012 
7 Gurch den Venrerer des Prasidenten des Landgenchis Nurnberg Fun 
8 unter Nr 910 a E 46572013 
9 Stempel 10 Unterschit 

Im Aulrag 
, 

4 

Gerhard Neuhof 
Vizeprasident 

              

   

        

   

      



CERTÍFICO Que'a copia fotostática que antecede y que obra 
De_<40R _toaís) unes). sollada y rubrcada por el 
suscrito notario, es exacta al ongial que he temido a la vista, 
de lo cual doy fe. AS pane] 
Quito 

     
  

  

   



  

y Presentación de Servicios Publicos por parte de la Imiciaiva Privada, Publica 
Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a traducir-a 
español en cuatro (04) fojas útiles, el documento que contiene el nombramiento di 
representante legal de la Compañía Ceres Certification of Enviromental Standars GmbH 

  

Pi — | 
JEANNETH ALEXANDRA VASCO CABEZAS / 

CC 1721685004 | 

     
  



  

Heberto Labgado Salgado 
2013-17-01-03-$ 5865     

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la cudad de San Irancisco de 

Quito, Capital de la Republica del Ecuador. hoy dia jueves (14) de 

noviembre del año dos ml trece, ante mí, Doctor ROBPRIO SALGADO 

SALGADO, Notarto Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparece, la señorita JEANETH ALEXANDRA VASCO CABLZAS, 

portadora de la ecdula de crudadanía númoro 172168500-4, por sus proptos     
   

   

derechos - La compareciente es de nacionalidad ccuatoriana, de estado c1vil 
soltera, mayor de edad, domierhada en esta crudad de Quito, legalment 
capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, y, cf 
juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rubrica pugíta 

al pie del documento que antecede, igualmente declara que es la mismme 
utiliza en todos sus actos publicos como privados, stendo por lo tanto fl 
firma autentica Extiendo la presente diligencia al amparo de lo dispuéstb en 
el Articulo dieciocho, numeral nueve, de la Ley Notarial Leida que 13 fue a 

la compareciente, se ratifica en todo lo dicho, y, firma conmigo el Nolaro 

  

en umdad de acto Se archiva una fotocopia en el Labro de Diligencias de 
DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

esta Notarí 

JEANETH Al EXANDRA VASCO CABEZAS 

Cc. 172168 500-4 

     
A 

'OBERTO SALQADO SALGADO 
ATP 

NOTARIA TERCERA



y 

    
PEI DE GUAYAS - 005 

MOL 130 

 



'ERTIFICO: Que la copía fotostática que antecede y que obra 
De __YYA foja(s) ún(es), sellada y rubricada por el* 
suscrito nofaro, es exacta al original que he tenido a la vista, 
de lo cual doy fé. 6h 5 NOV; 2013 > a] 

  

Quito 
  

      

ROBERTO SaLcaDo SALGADO 
  

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CERTIFICADORA ECUATORIANA DE 

ESTÁNDARES CERESECUADOR CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 1 de Noviembre de 2013, a las 19h00, en 
las oficinas de la compañía ubicadas en Urb. Rio Guayas MZ A Sdiabpz> 
reúnen los siguientes socios de 
ECUATORIANA DE ESTÁNDARES CERESECUADOR ECUADOR / 

la     

    

compañía CERTIFICADO, 

     
  

  

  

  

  

LTDA / 
- _ |< 

[SOCIO CAPITAL SUSCRITO NUMERO. DE 
Y PAGADO US$ PARTICIPACION 

- _ o LES 
| Bemhard Jurgen Schulz 4.500 [480 
[oso Eduardo  Mancheno 100 0 
Alvarado Ñ - 

[Byron Javier Mancheno Lara | 100 0 
TOTAL — 5.000 500 

  

  

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, los socios resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General 
Extraordinaria, con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en la 
Ley de Compañías vigente, renunciando expresamente al requisito de 
convocatoria previa, para tratar el siguiente punto 

1. Cesión de Participaciones. 

Preside esta sesión el señor José Eduardo Mancheno Alvarado, quien actúa 
como Presidente Ad-Hoc, y como secretario Ad-Hoc actúa el señor Miguel 
Navarrete Astudillo. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañía declara formalmente instalada la Junta 
General Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Compañias vigente y, dispone que se proceda a conocer el orden del día 
acordado 

1. Cesión de Participaciones. 

Toma la palabra el señor Bernhard Jurgen Schulz, quien pide autorización de la 
compañía para ceder el 100% de sus participaciones que tiene en la compañía, 
misma que son equivalentes a 480 participaciones a favor de la compañía 
CERES -— CERtification of Environmental Standards GmbH.De nacionalidad 
Alemana y del señor José Eduardo Mancheno Alvarado, de la siguiente 
manera 440 a favor de la compañía CERES - CERtification of Environmental 
Standards GmbH.De nacionalidad Alemana y 40 a favor del señor José 
Eduardo Mancheno Alvarado



Los socios presentes por unanimidad resuelven aprobar y aceptar la moción 
planteada por lo cual se autoriza al señor Bernhard Jurgen Schulz, a realizar la 
cesión de participaciones según lo manifestado on párrafos precedentes 

La nueva composición de la sociedad queda establecida de la siguiente 
manera 

  [socios | CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES | | 
Y 
PAGADO | | 

JO US$. 
CERES - CERtification 

of Environmental 
Standards GmbH. | 4.400 440 ) 88% 

Jose Eduardo pi 

  

  

  

500 50 10% [] 
| El 

10 | 10 | 2% 

TOTAL Ñ 5000 | 500 | 100% | 
  

Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
preparación del Acta respectiva Reinstalada la sesión, el Presidente somete a 
consideración de la Junta el Acta de la reunión, la misma que es aprobada por 
unanimidad 

   0 minutos.     El Presidente a la sesión a 

   
Jose Eduardo Mancnero Alvara 

   
  

Jose Eduardo Mancheno Alvarado MiguelNavarels AStudilo 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIÓ AD-HOC



Quito, 01 de Noviembre de 2013 

    CERTIFICACIÓN 

| a 
Jose Eduardo Mancheno Alvarado, en mi calidad de Gerente Geñgral de: k 
compañia CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTÁN! 
CERESECUADOR CIA, LTDA, en cumplimiento de lo establecido en el 
Articulo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico. 

Que el dia 01 de Noviembre de 2013, se celebro la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía CERTIFICADORA 
ECUATORIANA DE ESTÁNDARES CERESECUADOR CIA LTDA, en la cual 
los socios de la misma autorización por unanimidad la cesion de 480 
participaciones de propiedad del señor Bernhard Jurgen Schulz, a favor de lg" 
compañía CERES — CERtfication of Environmental Standards GmbH Dé 
nacionalidad Alemana y del señor Jose Eduardo Mancheno Alvarado de la 
siguiente manera 440 a favor de la compañía CERES — CERtification of 
Environmental Standards GmbH De nacionalidad Alemana y 40 a favor del 
señor Jose Eduardo Mancheno Alvarado 

    

Jose Eduardo Marche: 
GERENTE GENERAL 
CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTANDARES CERESECUADOR 
CiA. LTDA.



CEATÍFICO Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De heb.—tojaís)útilles), sellaca y rubncada por el 
suscrito notario, us exacta al onginal que he tenido a la vista, 
de lo cual doy fé 
Quito 

  

  

    



Se otorgó ante mí, y, en fe de ello 
  

      

    

    

     

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión 
[vs 

de Participaciones Sociales de la piano 

icadora Ecuatoriana de Estándares CERESECUADOR 

CIA LTDA., otorgada por BERNHARD JURGEN [SCHULZ y 

  Cert 

  

  

MARGARETE SCHULZ, 2 favor de CERES“ LADOR   URSULE 

CERtzfication of Environmental Standards GmbH y JOSE 

EDUARDO MANCHENO ALVARADO, sellada y firmada en Ql 

  

quince de noviembre del año dos mil trece. 

    

  

  

pS 

a A 
AP WOTARTO TEREERT



 



a. Myriam Dillacó Mara 
NOTARIA ENCARGADA 

  

   RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTÁNDARES CERESECUADOR CÍA. 
LTDA., de fecha cuatro de Abril del año dos mil siete, otorgada ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y 

ocho DNP, emitida el treinta de Agosto del dos mil once, por el Consejo de la 

Judicatura de Transición, tomé nota de la escritura de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTÁNDARES 
CERESECUADOR CÍA. LTDA,, otorgada por BERNHARD JURGEN SCHULZ Y URSULA 
MARGARETE SCHULZ a favor de CERES — CERtification of Environmental Standards 
GmbH y JOSÉ EDUARDO MANCHENO ALVARADO, el quince de Noviembre del dos 
trece, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, en 

los términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a cinco de diciembre de dos 

mil trece.- 

    

DOCTORA MYRIAM VILLACIS MORA 
NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 

DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

ASS 

A 2 fo MOTARIS SUPLENTE, Y. 
ENCARGADA ¿4 

  Dirección. Ins. Paamiío E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif Tapia, 3er piso + lelf: 2902749 
DM QUIIO - FCUADOR
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Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 59543 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43688 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 19/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 910 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a 2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
ml ñ Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

. Domicilio comparece 
Le 9010059543001 — | CERES-CERTIFICATION | No Determinado — | CESIONARIO No Aplica 

Ll OF ENVIRONMENTAL 
1888. STANDARDS GMBH 

0908895311 'ANCHENO Guayaquil CESIONARIO. | Casado 
ALVARADO JOSE | 
EDUARDO | 

399804023 SCHULZ BERNHARD — | No Determinado — | CEDENTE Casado 
JURGEN.           

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 15/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR_ROBERTO SALGADO SALGADO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTANDARES CERESECUADOR 

CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4 DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital [ valor. 

Capital [ 500,00 

  

  

  

5 DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE CEDE 480 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE 10 DOLARES CADA UNA A LOS CESIONARIOS - SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1124 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE ABRIL DEL 2007 - 
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.»Registro Merc. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DELMESSE DICIEMBRE DE 2013 
y a a 

a A 
pal 

z 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO? 

ot, 
6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  », 
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